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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

t!3T£ PEKÍÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DfAS, EXCEPTO LOS DOAUNOOS

Le.: «Aiige* an la Penineuia, liles adyacentes, CRktariM V Inmzdlatameuíti que los safiorca Alcaldes y Secretarios resL 
rto+Urtoa de L^Ica Mridsx A la legislsclóo peninsular, á los ¿ Han este BeLKTÍM Opioal , d’^adrán que ae fíje uu ejemplar e® 
fef-ali. dias de ca proiwuliacMío. ai en ellas no se dLapodese tira ♦ el sitio de costumbre, donde pei-maneccrA huta el recabo deri 
•66*. (aMIgo tieti). ó sigaiente. 1
. dísoMídonee del Gcblerne son obligatorias para la capí- V Los 8n». Socretanoe cuidaríín, bajo su más estrecha respon- 
2^ ‘U provincia ducdo que se publican oficialmente en ella, y i labilidad, de conservarlos números de este Bol et ín, coleccione- 
'-•itatil* cuatro rifas después para loe ticinés pueblos da la misma y dos ardenadomento paro su encuadernación, que deberá verífir 
IWsvtacAa (L^y da 8 de Noviembre de 1X87). ♦ cene, al flual de cada semestre.

PARTE OFICIAL
‘’RESIBESíCIA del  consej o de minist r os

„ 8- M. el Roy D. Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la 
pOina D? Victoria Eugenia, ■ y SS. A A. RR. el 
«Hnoipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 

6atriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

He igual beneficio disfrutan las demás perso- 
88 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 9 Mayo 1911.)

.. SEOOlUN QUINTA
Dist r it o miner o de Zar agoza 
^•Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

del Distrito minero de Zaragoza;
. Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 
°cha 8 de los corrientes, ha dictado la siguiente 
, ’̂Tovidencia.— De conformidad con la nota 
$1 Sr. Ingeniero Jefe de Minas, he acordado 
.^stimar la solicitud de renuncia á la conce- 
On «La Perla», núm. 953, sita en el término 
0 Mesones, propiedad de D Gonzalo Figueroa 
borres, teniendo en cuenta lo preceptuado 

nn ol artículo 103 del vigente Reglamento ge- 
para ei régimen de la minería de 16 de 

jojoto de 1905, artículo 1.° de la ley de 29 de 
*01embre de 1910 y orden de la Dirección ge- 

r®ral de Contribuciones de 17 de Abril del co
año, debiendo notificarse así al intere

so en forma reglamentaria».

Lo oue de orden del Sr. Gobernador se in
serta en este Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de noti
ficación al interesado, por no residir en esta ca
pital y carecer de representante legal en la 
misma, según disponen los artículos 135 y 150 
del Reglamento para el régimen de la minería 
de 16 de Junio de 1905.

Zaragoza 8 de Mayo de 1911.— Sebastián 
Sáenz Santa María.

SECCION SEXTA_____
A'mochuel.

La secretaría de este Ayuntamiento se halla 
vacante por dimisión voluntaria del que la des
empeñaba: su dotación consiste en 730 pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. Solicitudes á esta Alcal
día hasta el l.° de Junio próximo, en que se 
proveerá.

Almochuel 8 de Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Jacinto Soler.

Godojos.
Las cuentas municipales de esta villa, corres

pondientes al ejercicio de 1910, so hallan de 
manifiesto en la secretaría de la Corporación 
por término de quince días, á los efectos con
siguientes.

Godojos 7 de Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Pedro Cubero.

Lucena de Jalón.
Aprobado por el Ayuntamiento y Junta de 

Asociados el pliego de condiciones que han de 
regir en el acto de la subasta de arriendo de
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los pastos y rastrojeras de la vega en el año 
actual, estará de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término de diez días, á 
los efectos de la Instrucción de 21 de Enero de 
.1905, y transcurrido este plazo sin reclamación, 
ó resueltas las presentadas, tendrá lugar la su
basta el día 21 del corriente, á las diez, en la 
Casa Consistorial.

Lucena de Jalón 6 de Mayo de 1911.—El Al
calde, José Crespo.

Sallllas de Jalón.
Por espacio de quince días hábiles, contados 

desde el siguiente al en que aparezca el presen
te anuncio en el Bo l e t ín  O -ig ia l  de esta provin
cia, se hallarán expuestas al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, las cuentas de 
este Municipio correspondientes al año 1910, 
con objeto de ser examinadas por cuantas per
sonas quieran hacerlo y formular durante di
cho plazo las reclamaciones que crean perti
nentes.

Salillas de Jalón 8 de Mayo do 1911.—El Al
calde, Cándido Bueno.

S300I0N SEPTIMA
AOMINISTRÁCiON DE JUSTICIA

Requisitorias.
Balo apercibimieftlo de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cila, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento crimina^ 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

GALLIFA REMOLA, Antonio; hijo de Anto
nio y Josefa, natural de Mequinenza, soltero, 
jornalero, de edad treinta y tres años, domicilia
do últimamente en Barcelona, procesado por 
hurto; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Granollers.

MAESTRO GASPAR, Ramón; de cincuenta y 
seis años de edad, hijo de Matías y de Rosa, 
viudo, jornalero, natural de Morata de Jalón, 
habitante on Zaragoza últimamente, calle de 
San Blas, 120, entresuelo; comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción del distrito do San Pa
blo de la expresada ciudad de Zaragoza, dentro 
del término de diez días, para llevar á efecto la 
prisión del mismo, decretada por la lima. Au
diencia provincial en la causa seguida contra el 
mismo por hurto.

VAL GRACIA, Amadeo; de veintisiete años 
de edad, hijo de Blas y de María, soltero, alba
ñil, natural de Zaragoza y vecino de la misma, 
y últimamente domiciliado en la calle de La- 
rraz, número, 64; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, para extinguir 
la pena impuesta en la causa seguida contra el 
mismo por lesiones y hurto.

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cila ó em
plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos á las personé 
que á continuación se expresan, para que comparezcan el dio 
que se les señala ó dentro del término que se les fija á contar 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 dt 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
DE LAMATA, Manuel; y LACARRA, Tori- 

bio; domiciliados últimamente en esta ciudad, 
calle de Zurita, número seis, comparecerán, el 
día diecinueve del actual, á las diez de su ma
ñana, ante la ilustrísima Audiencia provincial do 
Zaragoza, como testigos, para la celebración del 
juicio oral de la causa contra Manuel Arguilé 
Sarraseca, por hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri' 

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas por el Distrito 
forestal de esta ciudad á Cipriano Pérez y 
otros, vecinos de Zuera, por roturaciones arbi
trarias, se sacan á la venta en pública subasta 
las fincas siguientes, sitas en término de la mi^' 
ma villa:

l.n Un campo, que fué viña, sito en la huer
ta de Zuera, partida de Lentiscar, de cabida de 
seis hanegas; que confronta al Norte, Saliente 
y Este con la viuda de Antonio Ineva y al Oes
te con camino y brazal: tasado en ciento cua
renta y seis pesetas cuarenta céntimos.

2 .a Un campo, que fué viña, en la huerta do 
Zuera, partida de Hondura del Conejar, de ca
bida siete áreas quince centiáreas; que confron
ta al Saliente con Bartolomé Maza, al Norte con 
Teodoro Molina, al Mediodía con Nicolás Aísa 
y al Poniente con Bartolomé Lalana: tasado eo 
doscientas diez pesetas veinte céntimos. .

3 .a Un campo, en el Soto de Letosa, do siet0 
áreas quince centiáreas; que confronta al Sa
liente con río, al Mediodía y Poniente con Js* 
vier Arguilé y al Norte con Santiago Arguil0

4 .a Otro campo, en el Lentiscar, de catorce 
áreas treinta centiáreas; que confronta al Sa
liente con Manuel Duerto, al Mediodía con L°' 
renzo Ratallés, al Poniente con Joaquín Mo?' 
gay y al Norte con Santiago Arguilé: tasad 
este campo, conjuntamente con el anterior, ei 
ochenta y una pesetas veinte céntimos.

5 .a Un campo, sito en la Zaragozana. l 
treinta y cinco áreas setenta y cinco centiárea . 
que confronta al Saliente con Mariano OlivC j 
al Mediodía y Poniente con Juan Beltrán y 0 
Norte con brazal: tasado en setenta y dos pes 
tas ochenta céntimos. .

6a Una viña, en Las Sardas, de veinb1 
áreas cuarenta y cinco centiáreas; que confro 
ta al Norte y Poniente con monte, al Salien , 
con Cabañera y al Mediodía con Bartolo10
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Los molinos dedicados exclusivamente á la molturación 
U9 centeno, cebada, avena y maíz pagaran la cuota que 
Según su clase y tiempo, corresponda.

Las cuotas señaladas á los molinos de todas clases, según, 
15 Lempo por que funcionen, serán irreducibles.। /OL Fabricas de harinas por el procedimiento austro 
ningaro ú otro semejante, no definido expresamente en 
esta tarifa. J

Pesetas.

Por todos los aparatos trituradores de que se com
ponga el sistema. 8e pagará porcada decímetro 
de longitud trabajante que exista entre los dos, 
tres, cuatro, ó más cilindros de que se compon
ga Cada máquina ........................... ... . <... 36‘40
Quedan exentos de contribución las máquinas ó aparatos 

do cilindros compresores que completan el sistema.
Las fabricas de harinas por । iedras que empleen tritu- 

“dores contribuirán por ellos independientemente de la 
uota de aquéllas, y recíprocamente.

Pesetab .

404 bis. Fábricas de harinas por el procedimien
to Bcbweitzer ó de coronas circulares. Pagarán 
Por cada decímetro cuadrado de superficie total 
tr,*bfijante de todos los molinos, sea cual fuere 
b u motor................................................................ 18-20

°Ta . La anterior cuota sufrirá una disminución de un 
por 100 cuando estos molinos estén anejos á una ta- 

Onl, 3 muela para su consumo exclusivamente.

Pesetas.

Tahonas ó fábricas de pan. Se pagará: En 
Poblaciones de 40.0(¡0 habitantes en adelante: 

p *or cada piedra movida por caballerías............  
p r cada aparato para amasar mecánicamente... 
pOr cada cilindro para afinar la pasta....................  
p r cada horno continuo ó de plaza giratoria.... 
P r cada horno intermitente ó de plaza fija ....

11 poblaciones de 20.000 á 39.999 habitantes. Se

140 
91 
.56 

184 80 
92*40

112
63
35
98
49

. 10
42
21

p Pagará: 
pdr cada piedra movida por caballerías................  
p r cada aparato para amasar mecánicamente.. 
p r cada cilindro de afinar la pasta.................. .... 
p r Ca(la horno continuo ó de plaza giratoria.., 

horuo intermitente ó de plaza fija.. . 
Pn. , lernas poblaciones se pagara: 
p r cada piedra movida por caballerías..............  
p r Clt<|a aparato para amasar mecánicamente . 
p Ci"ia cilindro de afinar la pasta......................

cada horno continuo y do plaza giratoria.... - 35 
epír1^’ ^uundo las piedras a que se refiere el anterior 
r| g'afe sean movidas por agua, vapor ó gas. se aumenta- 
pr cu<>ta señalada á las mismas en un 25 por 160, siem- 
e8t ?Ue se limiten á la molturación para el consumo del 
r6 a ‘‘ecimieuto; pero si además muelen para otros, sntisfa- 
en i 1 Cu?ta fijada á las piedras de las fabricas de harinas 
úiism típ'^ra^8 3®1 al según la clasificación de las 

gunhB ta^onaa d fábricas de pan en que falte alguno ó al- 
bu: 08 d® los elementos anteriormente expiosados, contri- 
ten )Rn ^Or *oa (lue ex'BtflD en ellas, y si únicamente tuvie- 
p0 ,1Ornos, pagarán en la tarifa 4.’ la cuota que les corres- 

uu, según que sean continuos ó intermitentes.

Pesetas.
^nn ^é^rica8 de harinas de arroz. Se pagará 

^or F ^ada piedra movida por agua ó vapor  109'20
cada piedra movida por caballerías. Se pa-

Kar6............................................................................ 53'20

Fabricación He chocolate.
408 refundidos. Fábricas de chocolate con 

laa Ulna8 de afinar, pagaran por la suma de 
d 8 superficies de tantos de sus cilindros, sien- 
¿ ‘Suelea, cuantas sean las líneas de contacto 

coas de trabajo que existan entre ellas, y de

Pesetas.

ser desiguales, por la mayor, sumada tantas
veces cuantas sean dichas líneas ó zonas; sien
do el motor mecánico, por cada decímetro cua
drado............................................................................ 6*30

Siendo el motor caballerías, por cada decímetro 
cuadrado................................................................ 4‘20

Siendo el motor á mano, por cada decímetro cua
drado ....................................  2'10
No t a . Si la máquina de afinar tuviese más de un 

mezclador, se pagará por cada uno de los que excedan, el 
50 por 100 de la cuota señalada á la máquina de afinar

Pesetas.

409. Fábricas de chocolate con piedras llamadas 
de tahona; pagaran por cada piedra, con suje
ción á la superficie de trabajo de los rodillos 
siendo el motor mecánico, por cada decímetro 
cuadrado................................................................ 6‘30

Siendo el motor caballerías, por cada decímetro 2*10 
No t a . Se considera reproducida la del epígrafe anterior.

Pesetas

410. Establecimientos en que se elabora el cho
colate á brazo. Pagarán por cada piedra........  10
Si las fabricas de los tres epígrafes anteriores tienen mo

linos de cacao ó azúcar, pagaran por cada uno de éstos la 
cuota del epígrafe 388 de esta tarifa.

Fabricación y rejlnadón ¿le aceites.
Pesetas.

411. Prensas hidráulicas movidas por agua ó va
por, gas, etcetera, qae trabajen con aceituna, 
cacahuet,cualquiera quesea el tiempo que fun
cionen durante el «ño. Se pagará por cada 
prensa.................... ... ................................... 119'20

Movidas por caballerías. Se pagará por cada prensa 145*60 
Movidas á mano. Se pagara por cada prensa .... 126 
412. Prensa de husillo, de engranajes ó de palan

ca, para la aceituna ó cacahuet, sea cualquiera 
el motor y tiempo que funcionen. Se pagara por 
cada prensa  109*20

413. Prensas de rincón ó de torre para la acei
tuna y cacahuet, en iguales circunstancias que 
las del número anterior. Se pagara por cada 
prensa..................................................................... 56

414. Prensas de viga para la aceituna y cacahuet, 
en iguales circunstancias que la del número 
anterior. Se pagina por cada prensa........ ...  12*80
No t a s . Cuando las prensas de los cuatro números pre

cedentes trabajen únicamente en semillas oleaginosas que 
no sean las dos expresadas, se rebajará de las cuotas res
pectivas un 20 por 100.

No se exigirá contribución alguna ni que extraiga el 
aceite de su propia cosecha; pero si además muele por re
tribución, pagará por este concepto la cuota correspon
diente.

Pesetas.

415. Fábrica de extracción del aceite contenido 
en los orujos de la aceituna. Se pagara por cada 
unidad de 1.000 litros de capacidad de la calde
ra donde se mezclan los orujos con las materias 
disolventes................. '......................................... 36'40 

Cuando estas fábricas obtengan los disolventes 
para uso exclusivo de las mismas, tributarán 
con el 50 por 100 de la cuota de tarifa por la 
industria auxiliar.

416. Fábricas de refinación de aceites vegetales. 
Se pagará por cada una.......... .......................... 145*60 
(Véase el artículo 41 del Reglamento).

Pesetas.

411. Fábricas de refinación de aceites minerales 
ó petróleo bruto, aunque sólo funcionen por 
temporadas. Se pagará como cuota irreducible 
por cada retorta ó aparato de destilación sus-
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Pesetas.

ceptible de producir diariamente, como término 
medio, 3.000 kilogramos......................................... 1.260

Por cada 1.000 kilogramos de aumento ó disminu
ción en la producción anteriormente expresa
das, se aumentarán ó disminuirán.................. 154 

418..... Empresas de abastecimiento de aguas po
tables para el consumo de las poblaciones, rea
lizado por Sociedades ó particulares. Eu cada 
población ó termino municipal se pagará anual
mente por cada 100 metros cúbicos de agua, 
proporcionada diariamente para el consumo pú
blico y privado..................................................... 189
419. Fabricas de lámparas eléctricas de incandescencia, 

pagarán por cada bomba de aire de las llamadas pneumáti
cas y de aceite de las que se emplean para hacer el vacío de 
las lámparas, no excediendo la fuerza consumida de 15 ki
lográmetros, 126 pesetas. Por cada 7 y medio kilográmetros 
de fuetza que consuman de más las bombas, se aumentará 
la cuota en 14 pesetas. Por cada juego de tubos ó cabezas de 
bombas de las llamadas de Mercuiio, no excediendo de 10 
el número de tubos del juego, pagarán 16 8') pesetas. Por 
cada tubo que exceda de dicho número, se pagarán 2'80 
pesetas.

No t a . En la bomba de aire, por cada tres quejtributen, 
se concederá una exenta.

Peeeta^

420. Fábricas de recubrir tubos metálicos ó con
ductores eléctricos; pagarán por cada 10 husos 
ó arañas destinadas a recubrir el conductor, 
siendo movidos por motorde agua, vapor, gas, 
electricidad, etc....................................................... 10*50

Movidos á mano........................................................... 4'20
421. Fabricas de carburo de calcio. Pagarán por 

cada kilovatio que desarrollen las di manos des
tinadas á la calefacción de los hornos  U 

422. Fabricas de juguetes. Pagarán, si todas las 
operaciones se hacen á mano  70

Si emplean en las operaciones máquinas herra
mientas, cualquiera que sea su motor............. 140
No t a . Las sierras mecánicas, aparatos de carpintería 3 

demas auxiliares de la producción para el trabaio y trans
formación de la madera, corteza,- goma, metales y otr«8 
sustancias, así como las industrias complementarias de fa‘ 
bricacion de porcelana y otras primeras materias que Pu" 
dieran emplearse en la de juguetes, contribuirán con 
5U por 100 de las cuotas señaladas en los respectivos epí' 
grates que its correspondan.

Si estas fabricas construyen acordeones que tengan r®* 
gistros, contribuirán también con el 50 por 100 de la cuot» 
del epígrafe 278 de esta tarifa.
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TARIFA 4.a
DISPOSICION GENERAL

Contribuirán por ln base inmediata superior á que les co
rresponda por su vecindario las poblaciones,no designadas 
expresamente en el cuadro anterior, que reúnan alguna de 
las circunstancias siguientes, siempre que no excedan de 
40 000 habitantes. .

Puertos de mar con Aduana de primera ó segunda clase, 
exceptuando los de las islas Baleares. , , .

Cabezas de partido judicial ó administrativo, si lo hu
biere; punto en cuyo término municipal bifurquen, arran
quen ó empalmen vías férreas con estación.

Mercados ó ferias semanales ó quincenales.

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL NO SUJETAS A BASES DE

POBLACIÓN.
Peseta».

13. Agrimensores, ejerzan ó no lodo el año. Pa
garan por cuota irreducible............... ....

14. Intérpretes jurados cerca de los Tribunales.]
Pagaran................................... • • • • ■ • • ■

15. Profesores de dibujo con Academia abierta 
en su casa. Pagaran.......................................  •

16. Profesores de dibujo que dan lecciones en 
establecimientos ue enseñanza libre ó en casas 
particulares Pagaran........................ . • • ••

17. Profesores de Lenguas, Humanidades y 
Ciencias que dan lecciones en establecimientos 
de enseñanza libre ó en casas particulares. Pa
garán....................................... ....... ........ .

18. Profesores ó Peritos mercantiles, ejerzan ó 
no todo el año. Pagarán por cuota irreducible.

72*50

42*50

72*50

42*50

42*50

62-50

pesetas^.

19. Tasadores de bienes nacionales que no sean 
ya contribuyentes por alguna de las clases pro
lesiónales comprendidas en las tarifas. Pagaran <

20. Tasadores de alhajas, géneros y efectos. Pa
garán... . ......................  • • • ..............  • ■ • ¡ I

21. Ingenieros civiles, militares, navales, de mi
nas, de montes y agrónomos ó industriales que 
se dediquen á la dirección de obras de Empre
sas, de Corporaciones de todas clases ó de par
ticulares, ó á la formación de proyectos ó es
tudios retribuidos. Pagarán .....  20
No t a . Cuando los Ingenieros industríales se dedique ' 

ademas de los trabajos propios de su profesión, a aB” . 
rar al público sobre cuestiones de propiedad industn , 
intelectual, patentes de inve. ción, marcas de fabrica, ’b 
cultura y comercio, dibujos y modelos industriales, P^e 
diendo formular las gestiones y gestionar en nomure 
los interesados la tramitación y despacho de dichos aa g 
tos en las oticmas públicas, pagaran, ademas de la t |6 
que deben satisfacer como Ingenieros, el 7.r),p°r 1 di |g 
que, según base de población, se fija en el número o

22. Ayudantes de Obras públicas, peritos elec
tricistas y cualesquiera otras personas con tí
tulo profesional ó sin él que se dediquen á los 
trabajos expresados en el número anterior. Pa

Los industriales de los tres números anteriores qu g 
tén dedicados exclusivamente al servicio de una bi i 
ó casa particular con sueldo fijo, contribuirán por e 
cepto de utilidades.
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^ho: tasada en ciento ochenta y tres pesetas, 

de'i Vu camP°> Q110 viña, en la partida 
Cuenca, de tres hanegas de cabida; que 

lionfl0nta Norte con Miguel Higueras, al Sa- 
al 'p 6 c°u Blas Núñez, al Mediodía con monte y 
ci1 tiu*ente con Antonio Ardeo: tasado en dos- 

e^as noventa y siete pesetas veinte céntimos, 
de " i camP0’ s^° 011 Ia Partida de Puilatos, 
tiá 10nta y cinco áreas ochenta y una cen- 
dinT6’^110 con^ronta por los cuatro puntos car- 

ua6s .con monte: tasado en ciento once pías, 
del q n camP°.’ Q00 fué viña, en la partida 
firet . °’ d0 veintiocho áreas sesenta centi- 

que confronta al Norte y Saliente con 
ii¡ent ^0diodía con Joaquín Ester y al Po- 
t "n 0 000 Calixto Miranda: tasado en doscien- 
' mUarenta y cuatro pesetas.

(je • Un campo, sito en la Loma de Enmedio, 
ytrUna hectár08 setenta y un áreas sesenta 
Punf8 centi0reas; que confronta por los cuatro 
cieni8 ordinales con monte: tasado en dos- 

uias veintiuna pesetas.
Lent-- oamP?» regadío, en la partida de 
9rüalSCar’ d0 veintiocho áreas sesenta centi- 

’ Iloin ’ ^Ue o?nfronta a* Norte con Gregorio 
Salin6\al ^0diodía con Francisco Ezquerra, al 
JUaiir Maritmo del Cos y al Poniente con 
°ehn faic*a: tasado en doscientas ochenta y 

19 Poetas sesenta céntimos
Vejy'c,U0 campo, en la partida del Conejar, de 
cOnf|IUl! areas cuarenta y cinco centiáreas; 
^al¡enfn a a* Bste con brazal de herederos, al 
^rre^0 COn Antü0i° Aibar, al Poniente con vía 
tr68ej y al Norte con Benito Marcén: tasado en 

13'0,pas diecisiete pesetas veinte céntimos.
^i*ea • * .camP°’ 00 l°s Rincones, de una hec- 
Oonfp/'1?1^*00^0 áreas setenta centiáreas; que 
^Ont». ? Por sus cuatro puntos cardinales con 
oohRnJ ta8ado en doscientas treinta pesetas 

u°n,a cémimos.
Cabida t • camP°’ regadío, en el Conejar, de 
tií^.u:oluti, y cinco áreas setenta y cinco cen- 
^Ue afq1!0 CO0fr°0ta al Norte con JoséMarla-

a*lent0 Y Mediodía con camino de he- 
^Pasa-f aI Poniente con viuda de Ensebio 
. 15 ’ ;asado en mil cuarenta y tres pesetas.

^6t0 ár«.U cai?P?’ en 01 Conejar, de cincuenta y 
81 veíntiuna centiáreas; que confronta 
r?ti D()nl ■ 00,1 In°c00cio Nasarre, al Mediodía 
^roza Un^° Rosque, al Poniente con Mariano 

en -i Norte con Se veri no de Gracia: ta- 
, 16. t t 1111 seiscientas setenta pesetas.
^9de7Ua oueva-habitación, sita en el Ensan- 
^^‘ont1101’8’ S0ñalad0 con el número diez; que 
bielda o P01 derecha entrando, izquierda y 
9 y oin/°n mont0: tasada en seiscientas seten 

17. n^° Pesetas.
?apera Ju.oamPo, secano, en el Llano de Ca
li ^enta > 9 ^oa hectáreas veintiocho áreas 
i? ti te v p otiáreas; que confronta al Norte, ^a- 

pUol M.O9Í0Ote con monte y Mediodía con 
n arc6u: tasado en doscientas noventa 

18. uJ)0setas.
L6a8 hovn ' i68' en Sardas, de cuarenta y dos 

Client118 cent¡áreas; que confronta al Nor- 
0le con monte; al Mediodía con Ma

nuel Gracia y al Poniente con Antonio Oliva: 
tasada en sesenta pesetas.

.1 9. Una viña, en Sardas, de veintiún áreas 
cuarenta y cinco centiáreas; que confronta al 
Norte con Manuel Gracia, al Saliente, con Bar
tolomé Lalana, al Mediodía con Juan Otín, y al 
Poniente con monte: tasada en treinta pesetas.

20. Un campo, en Valdeparadas, de veintio
cho áreas sesenta centiáreas; confronta al S^ 
liente, Mediodía y Poniente con barranco y al 
Norte con monte: tasado en setecientas pesetas.

21. Una viña, en el Saso, de veintiún áreas 
cuarenta y cinco centiáreas; que confronta al 
Saliente con monte, al Mediodía con Leoncio 
Zalaya, al Poniente con Manuel Aísa y al Norte 
con Pablo Fanlo: tasada en ciento ochenta y 
tres pesetas.

22. Un campo, en las Sardas, de sesenta y 
cuatro áreas treinta y seis centiáreas; que con
fronta al Saliente y Mediodía con Gerardo Ga- 
rulo, al Norte con Mariano Ezquerra y al Po
niente con Benita Bastarán: tasado en doscien
tas cincuenta pesetas.

23. Un campo, en la Cuenca, de cuarenta y 
dos áreas noventa centiáreas; que confronta al 
Norte con Mariano Armalé, al Saliente con Ata- 
nasio Ligorred, al Mediodía con José Marcén y 
al Poniente con camino: tasado en ciento cator
ce pesetas.

24. Un campo, en la prtida de la Cuenca, 
de ochenta y cinco áreas ochenta centiáreas; 
que confronta al Saliente con Andrés Gracia’ 
al Mediodía con Mariano Bolea, al Poniente con 
Mariano Armalé y al Norte con Manuel Bagüés: 
tasado en doscientas veintinueve pesetas.

25. Un campo, en el Vallones, de una hectá
rea veintiocho áreas setenta y dos centiáreas; 
que confronta al Saliente con Miguel Llue, ai 
Mediodía con Francisco del Cos y al Poniente 
con camino: tasado en doscientas treinta pese
tas cuarenta céntimos.

26. Un campo, en los Rincones, de cuarenta 
y dos áreas noventa centiáreas; que confronta 
al Norte y Mediodía con monte y al Saliente y 
Poniente con Manuel Llue: tasado en setenta y 
siete pesetas.

27. Un campo, sito en la partida de La 
Cuenca, de cabida una hectárea veintiocho 
áreas setenta centiáreas; que confronta al Sa
liente con monte, al Mediodía con Miguel Esco- 
lán, al Poniente con Manuel Llue y al Norte 
con Antonio Aso: tasado en trescientas cuaren
ta y dos pesetas veinte céntimos. •

28. Un campo, que fué viña, en la partida de 
las Sardas, de cuarenta y dos áreas noventa 
centiáreas; que confronta al Saliente con Ramón 
Ubieto, al Mediodía con José Betrán, al Ponien
te con monte y al Norte con Sixto San Esteban: 
tasado en trescientas sesenta y seis pesetas 
veinte céntimos.

29. Un campo, en Puilatos, de cabida ochen
ta y cinco áreas ochenta y una centiáreas; que 
confronta al Norte, Caliente y Folíente con Ni
colás Marcén y al Mediodía con Antonio Garu- 
lo: tasado en ciento diez pesetas 40 céntimos.

30. Un campo, sito en la partida de La

M.C.D. 2022
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Cuenca, de ochenta y cinco áreas ochenta y 
una centiáreas; que confronta al Norte, Medio
día y Poniente con monte y al Saliente con Ma
nuel Marcén: tasado en doscientas veintiocho 
pesetas veinte céntimos.

31. Un campo, que fué viña, en el Saso, de 
cuarenta y dos áreas noventa centiáreas; que 
confronta al Saliente con Pablo Fanlo, al Me
diodía con Manuel Tolosana, al Poniente con 
Mariano Casabona y al Norte con Pablo Fanlo: 
tasado en trescientas sesenta y seis pesetas 
veinte céntimos.

32. Un campo, en la partida de La Cuenca, 
de una hectárea setenta y un áreas sesenta y 
dos centiáreas; que confronta al Saliente y Me
diodía con Pedro Gracia, al Poniente con cami
no y al Norte con José Bagüés: tasado en cua
trocientas cincuenta y seis pesetas 40 céntimos.

33. Un campo, en la Cueva, de veintiocho 
áreas sesenta centiáreas; que confronta al Sa
liente eon Antonio Ezquerra, al Mediodía con 
Manel Llue, al Poniente con José Conde y al 
Norte con Manuel Marcén: tasado en noventa 
y seis pesetas.

31. Una finca urbana, sita en la calle de 
Cortes de Aragón, sin número que la distinga; 
que confronta por la derecha con camino y por 
la espalda é izquierda con era: tasada en tres
cientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
D '.mocracia, número sesenta y cuatro, á las 
once del día diez de Junio próximo venidero, 
se hacen las advertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lioitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del va
lor dado á las fincas que se anuncian y exhibir 
en cédula personal, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse á calidad de ceder el remate 
á un tercero. .

Y tercera. Que no existen títulos de propie
dad de las fincas reseñadas, siendo de cuenta 
del comprador el proporcionárselos; y que la 
certificación de cargas que de ellas expi
dió el Sr. Registrador de la propiedad de este 
partido con fecha doce de Junio de mil nove
cientos nueve estará de manifiesto en la Escriba
nía del que autoriza durante los días y horas 
hábiles hasta el del remate, para que puedan 
examinarla cuantos deseen tomar parte en la 
subasta.

Dado en Zaragoza á ocho de Mayo de mil no
vecientos once.— Marcial Rodríguez.—De su 
orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido 
Arregui, Oficial habititado.

Zaragoza. - San Pablo.
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta capital;
Por el presente edicto se cita á los más pró

ximos parientes de un hombre, cuyo cadáver 
fué hallado en aguas del río Ebro, en el término 

llamado de La Salada, en el pueblo de El Burgo 
de Ebro, el día 26 de Abril último, llevando u d  
trozo de camisa á listas y una alpargata en o1 
pie derecho, abierta, de las llamadas á lo Mi
ñón, sin que pudiera ser identificado; al objeto 
de recibirles la oportuna declaración y ofrecer
les el procedimiento en este Juzgado, sito enJ8 
calle de la Democracia, núm. 62, en el preciso 
término de diez días. _

Dado en Zaragoza á seis de Mayo de mil no
vecientos once.—Baldomero Sáez Sánchez-'" 
Ante mí, José Cuitarte.

IKorJa. ,
D. Enrique Fernández Alvarez, Juez de Prinl 

ra instancia é instrucción de la ciudad y Par
tido de Borja;
Hago saber: Que en cumplimiento de 'oCl 

dispone el artículo treinta y uno de la ley es 
bleciendo en juicio por Jurados, se ha señala 
el día trece del actual, á las once de su 
na, para proceder al sorteo de los cuatro may , 
res contribuyentes por territorial y dos de M?*1 
clase por industrial que, en unión de los Ve 
les natos, han de constituir la Junta del partí 
para la formación de las listas de Jurados.

Dado en Borja á cinco de Mayo de mil n° 0 
cientos once. —Enrique Fernández.— P°r 
mandado, Pedro Sirgado.

Sos.
Cédula de emplazamiento. g.

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Ag - 
tí n Al tés Pallás, Juez de primera instancia^ 
este partido, en providencia del día de hoy, 
tada en los autos de juicio declarativo de i 
yor cuantía, promovidos por el Procurador 
Fructuoso García Ilarri, en nombre y 
sentación de D? Carmen Berdún Lorbés, 0 
Catalina. D.a Dolores y D Santiago j151 ro, 
Berdún, y en el de D.a Irene Lorbés 
vecinos de Zaragoza, contra D.a María <. omt.S| 
Olóriz, su hijo D. Manuel Valenzuela Con 
viudos, mayores de edad y vecinos do 0j 
y contra los que sean herederos de D. 1 ¡8.
Valenzuela Canales, por fallecimiento do 
mo, que por desconocerse quiénes sean 
mente sus sucesores se entabla la 
tra éstos como personas desconocidas o ag 
tas, sobre reclamación de seis mil dos .^g, 
treinta y nueve pesetas y ochenta ce
con más el interés del cinco por cien pia
la interposición de la demanda, se 
za á los herederos desconocidos de D
Valenzuela Canales, para que dentro ( cOir 
no improrrogable de nueve días hábi ® l8 
tar desde el siguiente al en que se la 
presente cédula en el B o l e t ín  iog89' 
provincia de Zaragoza, comparezcan .^n je 
tos personándose en forma; con pre perj1^' 
que, si no compareciesen, les paraiv adVir 
cío á que hubiese Jugaren derecho, j ,o0ii- 
tiéndoles que las copias de la demam ' jel. di' 
mentes respecto de ellos, quedan ei l 
Actuario, á disposición de jos musmónc¡eptc

Sos veinticuatro de Abril de mil 
once. —El Escribano, Antomo San^^^y^*^ 

impb b n t í d e l  h o s pic io
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